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RESUMEN 

OBJETIVO: Evaluar los conocimientos acerca de los preceptos legales y bioéticos 

del ejercicio profesional en los médicos residentes de la Secretaría de Salud del 

Distrito Federal. 

MATERIAL Y METODOS: Se realizó un estudio observacional, descriptivo y 

transversal, con una muestra de 450 médicos residentes a los que se les aplicó un 

cuestionario de quince enunciados que exploraron aspectos legales y bioéticos. 

RESULTADOS: Se contestaron 224 cuestionarios, las especialidades que no 

contestaron al cuestionario fueron anestesiología y urgencias médico quirúrgicas. 

El puntaje promedio obtenido por los médicos residentes de la Secretaría de Salud 

del Distrito Federal fue de 19.36 puntos {OS 1.15). Los puntajes mas bajos por 

rubro explorado se ubicaron en: el conocimiento de las funciones de la Comisión 

de Derechos Humanos; garantías individuales y normas oficiales mexicanas en 

materia de salud; mientras que el rubro en que mas conocimiento existió fue los 

derechos del paciente. 

Los médicos residentes que cuentan con antecedentes en formación acerca de 

preceptos legales y bioéticos obtuvieron mejor puntaje. Así mismo, los residentes 

de primer año obtuvieron mejor puntaje respecto a los de cuarto. 

CONCLUSIONES: El puntaje obtenido en general es regular, mostrando puntos 

críticos en diversos tópicos que predisponen al ejercicio de la medicina defensiva, 

la comisión de un error o simplemente desempeñarse fuera de los preceptos 

legales y bioéticos. 

Se requiere instrumentar un programa de capacitación de forma regular para los 

médicos en formación, pudiendo tomar los recursos humanos de los médicos 

residentes de la especialidad de medicina legal. 

La instrucción en aspectos legales y bioéticos proporciona fundamentos para una 

mejora en la calidad y eficiencia de los servicios proporcionados por los médicos 

residentes. 

Palabras clave: preceptos legales, bioética, médico residente. 



INTRODUCCION 

El objetivo del presente estudio fue evaluar los conocimientos acerca de los 

preceptos legales y bioéticos del ejercicio profesional en los médicos residentes 

de la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

Los preceptos legales que rigen el ejercicio médico tienen sus orígenes hacia el 

año 2392 a.c . con el Código de Hammurabi que dedicaba al menos 9 de los 282 

artículos a las faltas y castigos para los médicos. Alejandro Magno establecería 

la pena de crucifixión al médico que abandonara sin motivo justificado a su 

paciente. En el año de 1768, Sir William Blackstone, acuñó el termino mala 

praxis y hacia los años 1825 y 1832 los primeros casos de negligencia e 

imprudencia cometidos por los doctores Helie y Thouret Noray respectivamente. 

En nuestra época, el médico Pedro López, Protomédico de la Ciudad, hacia el 11 

de enero de 1527, estableció uno de los primeros antecedentes de regulación en 

el ejercicio médico de nuestro país. 1·
5 

La Constitución, leyes, reglamentos y acuerdos o convenios definen parte del 

marco legal del ejercicio profesional, desde la forma mas general hasta la 

particular, considerando en su génesis la ética y la moral, por lo que, no puede 

aislarse puramente el marco legal sin tomar en cuenta las cuestiones éticas y de 

moral. 6
· 

Para el médico los preceptos científicos, éticos y legales son aún más estrictos y 

vigilados en comparación con cualquier otro profesionista, esto se entiende 

claramente debido a que sus acciones u omisiones repercuten directamente en 

el bien jurídico, social y biológico mas importante, la vida. 1· 



A la bioética y a los preceptos legales del ejercicio médico profesional , se han 

legado unas cuantas horas en los programas de formación profesional, sea 

pregrado o postgrado.ª 

Las denuncias por "negligencia médica" se han incrementado (alcanzan hasta el 

43% en Estados Unidos porcentaje similar en nuestro país de acuerdo con la 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico, también llama la atención que una de las 

principales quejas ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos sea la 

inadecuada prestación del servicio público de salud) a pesar de los 

conocimientos que el médico tiene acerca de responsabilidad profesional en el 

ejercicio profesional y de algunas estrategias que se han adoptado en países 

desarrollados como el sistema de aproximación para la reducción de errores, 

tema aparte es la creencia por parte del usuario que los médicos están obligados 

a curar lo imposible, lo mas rápido posible, con los estudios paraclínicos mas 

sofisticados, con los medicamentos mas caros y obviamente sin cobrar 

honorarios, cualquier situación, aunque sea inherente al paciente, que se salga 

de esta utopía se le considera como negligencia. Esta tendencia al incremento 

de las denuncias por parte de los pacientes que en su mayoría persiguen la 

reparación del daño en forma pecuniaria, se ve favorecida por las declaraciones 

que regularmente aparecen en los medios de comunicación, mismas que son 

parciales, no se les da el seguimiento debido, prefieren solo señalar la parte 

"mala" del ejercicio médico citadas estas condiciones, cuando el médico no ha 

contravenido algún precepto legal, se violenta la reputación e imagen del 

profesional, consecuentemente éste adopta actitudes en su ejercicio profesional , 
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a veces no éticas, tales como el incremento en referencias a otro nivel , 

paracl ínicos innecesarios, procedimientos riesgosos, uso excesivo de 

medicamentos; elevando los costos del cuidado de la salud. Este tipo de ejercicio 

se le conoce actualmente como la medicina defensiva .~ 1 9 

Sin embargo no todo lo que se dice negligencia es tal , ésta por sí , es sólo una 

variante de la responsabilidad profesional, puede o no ser consecuencia de acto 

bioético reprobable, mas frecuentemente se incurre en la responsabilidad 

profesional por la omisión o desconocimiento de los preceptos legales y/o 

científicos que rigen el actuar médico, que solo por el acto doloso. Inclusive es 

mas frecuente que se demande al médico por no seguir los preceptos bioéticos 

de la relación médico paciente como rapport, calidad y tipo de conducta , 

habilidades de comunicación, o por señalar el error propio o de interpósitos 

colegas. 20-
23

· 

Precepto significa hablar de las instrucciones o reglas que se dan o establecen 

para el conocimiento o manejo de un arte o facultad, entonces los preceptos para 

el caso que nos ocupa será toda aquella ley, reglamento, código, acuerdo o 

instancia que regule en mayor o menor proporción el ejercicio médico. Por otro 

lado la bioética es una disciplina recientemente desarrollada, evolución de la 

ética básica, data de los años sesentas y setentas abarca los campos de la ética 

(rama de la filosofía que trata de la moral y de las obligaciones del hombre) y su 

interacción con lo biológico. El quebrantamiento u omisión de cualquiera de estos 

preceptos indubitablemente nos llevaran a una responsabilidad sea penal , civil, 

administrativa, laboral, académica o bioética. En el caso de la profesional, 

~ _, 



entendida según Calabuig como la obligación que tienen los médicos de reparar 

y satisfacer las consecuencias de los actos, omisiones y errores voluntarios e 

incluso involuntarios dentro de ciertos límites cometidos en el ejercicio de su 

profesión, sin embargo, también se debe entender que existe para el médico la 

responsabilidad profesional como deber de un cargo, abstracto y que supone 

discrecionalidad. En este orden de ideas, la responsabilidad médica profesional 

como lo entienden los preceptos legales, es una obligación de segundo grado, es 

decir aparece cuando no se cumple la primer responsabilidad bioética. Existen 

dos grandes formas de aplicación de la responsabilidad, la responsabilidad por 

culpa y la responsabilidad objetiva. Para otros, la responsabilidad profesional es 

la obligación civil de reparar los daños ocasionados y sufrir las consecuencias 

penales de los actos cometidos con culpa en el ejercicio de su profesión.24
-
31 

En general quien juzga tendrá que estar en apego a un término poco conocido 

por los médicos y fundamental para el juzgador, la Lex Artis Ad Hoc, definida 

como el criterio valorativo de la concreción del correcto acto médico ejecutado 

por el profesional de la medicina -ciencia o arte médica- que tiene en cuenta las 

especiales características de su autor, de la profesión y de la complejidad y 

trascendencia vital del acto, y en su caso de la influencia de otros factores 

endógenos -estado e intervención del enfermo, de sus familiares o de la misma 

organización sanitaria-, para calificar dicho acto conforme o no con la técnica 

normal requerida, derivando de ello tanto el acervo de exigencias o requisitos de 

legitimación o actuación lícita, de la correspondiente eficacia de los servicios 

prestados y, en particular, de la posible responsabilidad de su autor/médico por 
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el resultado de su intervención o acto médico ejecutado. Entonces lo que 

incrimina y da origen a la responsabilidad criminal médica no son los errores de 

diagnóstico, ni una falta de extraordinaria pericia en el desempeño de las 

actividades quirúrgicas, al no ser exigible en éste ni en ningún aspecto de la vida 

social la infalibilidad, sino que la culpa estriba en un comportamiento inadecuado 

a determinadas exigencias ordinarias y éticas.32
·
33 

Dentro de los preceptos legales se define como ejercicio profesional a la 

realización habitual a título oneroso o gratuito de todo acto, o la prestación de 

cualquier servicio propio de cada profesión, aunque solo se trate de simple 

consulta o la ostentación del carácter del profesionista por medio de tarjetas, 

anuncios, placas, insignias o de cualquier otro modo. Y en específico para los 

médicos, la atención médica es el conjunto de servicios que se proporcionan al 

individuo, con el fin de proteger, promover y restaurar su salud, siendo 

actividades de atención médica las preventivas, curativas y de rehabilitación .3435 

Incluidos en los preceptos legales y bioéticos que rigen el ejercicio médico 

profesional señalaremos los siguientes: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Trasciende el derecho a 

la protección a la salud, ejercicio de profesión lícita, Nadie puede ser juzgado por 

tribunales especiales, no ser retenido mas de 48 hrs, ni ser aprisionado por 

deudas puramente civiles, obtener libertad provisional bajo caución en delitos no 

graves.36 

Ley de Profesiones. Regula los requisitos para el ejercicio profesional , enuncia la 

responsabilidad penal y civil del profesional o de aquellos que estén a su cargo. 37 
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Ley Federal de Responsabilidades de los servidores públicos. Los deberes de los 

servidores públicos y las sanciones administrativo laborales.38 

Código Penal. Destaca la definición de Delito, tipos y responsables del mismo, 

las penas corporales y sanciones pecuniarias, la reparación del daño, sanciones 

a delitos culposos. Ejercicio indebido de servicio público. Abuso de autoridad. 

Responsabilidad Profesional. Delitos contra la libertad y el normal desarrollo 

psicosexual. Delito contra la dignidad de las personas. Delitos contra la vida y la 

integridad corporal (lesiones, homicidio, aborto). Encubrimiento.39 

Código de Procedimientos Penales. Menciona a quien le corresponde la 

impartición y procuración de justicia, los procedimientos para los mismos, las 

obligaciones de los médicos de la atención de detenidos.40 

Código Civil. Menciona las obligaciones del médico, daño moral, las pruebas 

instrumentales y periciales.4 ' 

Ley Federal del Trabajo. Donde menciona las obligaciones que tiene el médico 

como trabajador y marca un apartado especial para la calidad de médico 

residente. 42 

Ley General de Salud y los reglamentos a la misma. La parte mas importante del 

ejercicio médico profesional, donde contempla la finalidad del derecho de 

protección a la salud, prestación de los servicios de salud.43
·
44 

Normas Oficiales Mexicanas en materia de Salud: Entre otras 

1,3,5,6 ,7,9, 10, 11 , 14, 15, 16, 17,21 ,22,25,26,27,28,29,30,31 ,90, 167, 168, 169, 170, 17 

1,173,174,190y197 

Declaración Universal de los Derechos Humanos.45 
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Carta de los Derechos Generales de los Pacientes 46 

Código Internacional de Ética Médica 1949.47 

Declaración de Ginebra 1948. 48 

Declaración de la Asociación Médica Mundial sobre la Responsabilidad 

Profesional por los niveles de Atención Médica 1996 49 
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MATERIAL Y METODOS 

Se real izó un estudio de tipo observacional, descriptivo y transversal ; con una 

población de cuatrocientos cincuenta médicos residentes adscritos a la Secretaría 

de Salud del Distrito Federal en el año 2002, a los que se les aplicó un 

cuestionario con quince enunciados, cada enunciado exploró a través de diversos 

reactivos las áreas de garantías individuales, ley general de profesiones, 

sanciones para servidores públicos, responsabilidad de los servidores públicos, 

código penal , código de procedimientos penales, código civil , ley federal del 

trabajo, Ley general de salud (medicamentos y obligaciones), normas oficiales 

mexicanas en materia de salud, sanciones de la comisión de derechos humanos, 

derechos del paciente, bioética y generalidades de la actividad profesional. 

Además se contemplaron aspectos como formación en bioética y preceptos 

legales. 

La evaluación se realizó sumando un punto por cada acierto, restando un punto 

por cada error y cero puntos si no sabía la respuesta. Para la captura de los datos 

se utilizó un programa de computo del tipo hoja de cálculo, Excel de Office XP, 

Microsoft ®; realizando tablas descriptivas de frecuencia simple, así como 

medidas de tendencia central tales como calificación media, mediana, máxima y 

mínima, además de la desviación Standard Debido al tipo de la investigación no 

existió riesgo alguno para los individuos. 

8 



RESULTADOS 

De los cuatrocientos cincuenta cuestionarios remitidos a los médicos residentes a 

través del departamento de enseñanza e investigación, se devolvieron un total de 

doscientos veinticuatro, representando una tasa de respuesta del 50% que incluyó 

a los médicos residentes de las especialidades de ortopedia, medicina fami liar, 

cirugía pediátrica, dermatología, cirugía general , pediatría, ginecobstetricia , 

dermatopatología, medicina interna, medicina crítica y medicina legal. El resto de 

los cuestionarios no contestados corresponden a médicos residentes de las 

especialidades de urgencias médico quirúrgicas y anestesiología, además, de los 

residentes que se encontraban de vacaciones, rotando por alguna unidad 

hospitalaria extrainstitucional o dados de baja al momento del estudio, Fig. 1. 

Los médicos residentes de la especialidad de pediatría fueron los que mas 

cuestionarios respondieron del total de las once especialidades (n=41 , 18.30%) , 

tabla 1. 

La distribución por grados de especialidad de los médicos residentes fue del 

35.26% (n=79) para los del primer año; 28.12% (n=63) los de segundo año; 

24.55% (n=55) para el tercer año y finalmente del 12.05% (n=27) para el cuarto 

año. 

El puntaje mas bajo fue el obtenido por los médicos residentes de la especialidad 

de cirugía general con un total de 10.37 puntos de los 70 posibles, con una 

desviación estándar de 1 03; mientras que los residentes de la especialidad de 

medicina legal obtuvieron el puntaje mas alto, 58.24 de los 70 posibles y con una 
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desviación estándar de 1.04. El puntaje promedio de las once especialidades fue 

de 19.36 puntos, desviación estándar de 1.15, Tabla 2. 

El puntaje promedio por cada uno de los quince enunciados del cuestionario y que 

explora un conocimiento en particular se muestra en la Tabla 3. Las sanciones que 

puede aplicar la Comisión de los Derechos Humanos fue el rubro en que mas 

respuestas incorrectas existieron (-0.37 puntos, -12.20%), por el contrario, los 

derechos que tiene el paciente, fue el apartado con mas respuestas correctas con 

un promedio de 4.20 puntos (69.94%), Fig. 2 y 2A 

De los setenta reactivos de que consta el cuestionario aplicado, el de menor 

puntaje fue el que exploró la existencia de la Norma Oficial Mexicana en materia 

de Salud respecto al Ejercicio Médico Profesional (-0.57), en contraste, en la que 

mas puntaje hubo fue la que exploraba el derecho del paciente a recibir 

información suficiente, clara, oportuna y veraz. 

De la población estudiada, la mayoría negó haber recibido algún tipo de 

enseñanza o formación acerca de los aspectos legales que regulan el ejercicio 

médico profesional (n=106, 47.32%). Mientras que el 45 09% (n=101) refirió haber 

sido instruido acerca de los preceptos bioéticos en cualquier momento de su 

formación, Fig. 3 y 4. 

Los médicos residentes que recibieron capacitación por mas de un semestre 

acerca de preceptos legales y bioéticos obtuvieron mejor puntaje respecto a los 

que no tuvieron esa formación académica, Tabla 4. 

Por otra parte, los residentes de primer año obtuvieron el puntaje promedio mas 

alto (22.81) en comparación con el resto de los residentes de otros años, Tabla 5 

10 



Por ultimo, en la figura 4 se grafican los puntajes obtenidos por parte de los 

médicos residentes de la Secretaría de Salud del Distrito Federal en comparación 

con el puntaje obtenido por parte de médicos residentes del Instituto de Salud del 

Estado de México (ISEM), hospital Nicolás San Juan, Toluca, Estado de México 

quienes fungieron e.orno prueba piloto. 
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DISCUSION 

Debido a las características del cuestionario aplicado (anexo 1 ), es posible obtener 

un puntaje general desde menos setenta puntos hasta setenta puntos, siendo el 

cero el punto medio. Luego entonces, los individuos que tienen puntaje negativo 

son aquellos que afirman tener la verdad en el conocimiento explorado, éstos son 

los que tienen mayor riesgo de incurrir en el error. Los que contestaron no lo se ( a 

quienes se les dio un puntaje de cero) son aquellos que no tienen información al 

respecto y tienden a preguntar acerca del tema. Finalmente los que obtuvieron 

puntaje positivo son los que tienen el menor riesgo de incurrir en un error. 

La tasa de no respuesta es alta y denota apatía o desconocimiento por los temas 

explorados, es de llamar la atención que los las especialidades no respondieron , 

es decir, anestesiología y urgencias médico quirúrgicas, son también las que 

tienen un alto índice de demandas ante las instancias penales y de Derechos 

Humanos. ' 4
· 

El servicio de pediatría representó la mayor parte de la población estudiada ya que 

es la especialidad que tiene el mayor número de plazas disponibles en la 

Secretaría de Salud del Distrito Federal , sin embargo, con el puntaje promedio se 

ubicó en el séptimo lugar. 

La distribución por los grados de especialidad muestra una tendencia a disminuir 

la cantidad de médicos residentes conforme se avanza en grado, esto obedece a 

una deserción durante la formación de postgrado o a la apatía de los residentes de 

mayor grado por conocer acerca de los temas examinados. 

La grafica de puntaje global , muestra puntos críticos como son 
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El desconocimiento de las recomendaciones que puede generar la Comisión de 

los Derechos Humanos. Los conceptos erróneos que se tienen acerca de la 

Comisión predisponen al médico a incurrir en un error por caer en el ejercicio de la 

medicina defensiva. 7
·
9·'º· 

Las garantías individuales como sabemos son válidas para cualquier ciudadano 

mexicano, y mas aun que en ellas se expresan preceptos legales para el ejercicio 

profesional. El médico al tener el conocimiento erróneo respecto al tema se 

encuentra vulnerable a la violación de las mismas durante su ejercicio profesional 

o durante un proceso penal, laboral, civil o administrativo." 36 

Llama la atención, el desconocimiento en general , de las normas oficiales 

mexicanas en materia de salud , mismas que son el fundamento y reglamentación 

básica para el ejercicio médico y mas aún son las referencias de los impartidores 

de justicia para la evaluación del acto médico en los procesos en los que existe 

inconformidad alguna.2325
·
30

·
32 

Por otra parte, se tiene un conocimiento regular en los aspectos de ley general de 

profesiones, generalidades en la actividad profesional , obligaciones contempladas 

en la ley general de salud y sus reglamentos (exceptuando las normas oficiales 

mexicanas en materia de salud) , sanciones y responsabilidad administrativa para 

los servidores públicos, código penal, código civil y ley federal del trabajo. 

Los rubros en que los médicos tienen un conocimiento adecuado son los aspectos 

bioéticos y de los derechos del paciente. En dichas situaciones es conveniente 

precisar que el médico residente actúa con los valores éticos de la profesión y que 

por otro lado se ha fomentado la difusión de los derechos del paciente (que se 
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fundamentan de aspectos bioéticos en general) por parte de las diversas 

instancias de salud a través de los medios de comunicación masivos y de carteles 

que podemos observar en las instituciones hospitala.rias donde se desempeña el 

médico, entre otras. 

El mayor puntaje alcanzado en los preceptos bioéticos respecto a los legales se 

corresponde con el hecho de que la mayoría de los médicos residentes tuvieron 

enseñanza en aspectos bioéticos por mas de un semestre durante su formación. 

En promedio, los médicos que obtuvieron mas instrucción en aspectos legales y 

bioéticos presentaron mayor puntaje 

La tendencia del puntaje obtenido de acuerdo a grado de especialidad presenta 

una tendencia a disminuir conforme aumenta el año de especialidad, dicha 

situación obedece al enfoque técnico científico al que se perfila el residente de 

mayor jerarquía, dejando a un lado los preceptos bioéticos y legales que regulan el 

ejercicio profesional. Lo que es un gran riesgo ya que al no involucrarse en el 

conocimiento de las normas que limitan su actividad profesional, al egresar como 

nuevo especialista será susceptible de incurrir en el error o laborar al mergen de la 

legalidad. 2º·30 

Los conocimientos que se tienen acerca de los preceptos legales y bioéticos por 

parte de los médicos residentes de la Secretaría de Salud del Distrito Federal son 

insuficientes en general. 

En la actualidad, ni la Secretaría o el Programa Unico de Especialidades Médicas, 

contempla que el médico en formación sea instruido de forma regular en los 

aspectos acerca de bioética y preceptos legales, aun y cuando la Secretaría de 

14 



Salud del Distrito Federal es la única institución a nivel nacional que cuenta con 

médicos residentes en medicina legal. 

La instrucción en los aspectos bioéticos y legales proporciona al médico los 

conocimientos básicos para un desempeño que eleve la calidad y eficiencia en la 

atención médica proporcionada a los usuarios de las unidades médicas. Se 

demuestra con el presente estudio que los individuos que tienen mayor instrucción 

son los que obtienen el mayor puntaje. 

Hay que hacer énfasis en involucrar al médico residente de mayor jerarquía en el 

conocimiento y aplicación de los preceptos legales y bioéticos, resaltando la 

importancia para su ejercicio profesional una vez egresado de la institución. 

Se sugiere instruir a los médicos residentes a través de cursos o seminarios en las 

mismas sesiones académicas de las especialidades desarrollando en forma 

regular un programa académico que se imparta como parte de los créditos a cubrir 

y que contenga los tópicos básicos, para lo que se propone un programa de 

actualización acerca de preceptos legales y bioéticos del ejercicio médico 

profesional para residentes de la Secretaría de Salud del Distrito Federal , Fig . 7. 

Los recursos humanos para la impartición de dicho curso podrían ser los médicos 

residentes de la especialidad de medicina legal con la coordinación y asesoría del 

departamento del mismo nombre. 

Se evalúe la aplicación de los conocimientos en la práctica hospitalaria por parte 

de los médicos residentes. 

Se difunda como se hace con los derechos del paciente, temas relativos a los 

preceptos legales. 
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TABLA 1. DISTRIBUClON DE ENCUESTAS RESPO NDrDAS DE ACUERDO A ESPECIALlDAD. 

Especialidad: Número de encuestas Frecuencia Acumulada del Porcentaje Acumulado 

respondidas número de encuestas (%)* (% A) 

respondidas 

Dermatopatología 3 3 1.34 l.34 

Cirugía Pediátrica 9 12 4.02 5.36 

Medicina Crítica 9 21 4.02 9.38 

Ginecología y Obstetricia 20 41 8.93 18.31 

Ortopedia 21 61 9.38 27.69 

Medicina Legal 21 83 9.38 37.07 

Medicina Familiar 22 105 9.82 46.89 

Medicina Interna 25 130 11.16 58.05 

Dermatología 26 156 11.61 69.66 

Cirugía General 27 183 12.05 81.71 

Pediatría 41 224 18.30 100 

TOTAL 224 100 

* Redondeado 

Fuente: Cuestionarios aplicado a médicos residentes de la Secretaria de Salud del Distrito Federal . 2002 . 



TABLA 2. PUNT AJE PROMEDIO OBTENIDO DE ACUERDO A ESPECIALIDAD. 

Especialidad: Puntaje Desviación Standard 

Cirugía Genera l 10.37 1 03 

Gineco logía y Obstetricia 1300 1.29 

Dermatología 14 . 12 1.22 

Dermatopatología 14. 12 1 22 

Medicina Fam iliar 15 .50 1.29 

Medicina Interna 15 .96 1.33 

Pediatría 16.32 1.23 

Medicina Crítica 18.44 1.32 

Ort oped ia 18.52 1.45 

Cirugía Pediátrica 19.56 1.31 

Medicina Legal 58.24 1.04 

Puntaje Global 19.36 l.15 

Fuente: Cuestionarios aplicado a médicos residentes de la Secretaria de Salud del Distrito Federal. 2002 . 



TABLA 3. PORCENTAJE GLOBAL Y RANGOS DE PUNT AJE POR ENUNCIADO EXPLORADO. 

Enunciado Puntaje Rangoº: 

promedio:" 

Sanciones de la Comisión de Derechos Humanos -0.37 -3 a 3 

Conocimientos de las Garantías Individuales -0 .13 -4 a 4 

Existencia de las Normas Oficiales Mexicanas en Salud O.OS -4 \l. 4 

Ley General de Profesiones 0.13 -4 a 4 

Generalidades de la Actividad Profesional 0.96 -5 a 5 

Ley General de Salud. - Obligaciones -- 104 -5 a 5 

Sanciones para servidores públicos 106 -4 a 4 

Responsabilidades de servidores públicos 1.46 -5 a 5 

Ley General de Salud. - Medicamentos controlados -- 2 03 -7 a 7 

Conocimientos acerca del Código Civil 161 -5 a 5 

Conocimientos del Código de Procedimientos Penales 2.31 -6 a 6 

Conocimientos acerca del Código Penal 1.42 -4 a 4 

Conocimientos de la Ley Federal del Trabajo 1.55 -4 a 4 

Conocimientos acerca de Bioética 2 03 -4 a 4 

Derechos de los pacientes 4.20 -6 a 6 

Promedio General 19.36 -70 a 70 

~ R..:du11ckadu. 

l'u111:1_j ... , 1rnrnnh) ~ · 111;\\;imn p.1r ~1H1th:iad0. 

Fuen1e Cucs1ionarios aplicado a médicos rcsidc nles de la Sccrc1aria de Salud del Distrito Federal. 2002 



TABLA 4. PUN TAJE PROMEDIO OBTENIDO RESPECTO A LOS ANTECEDENTES DE FORMACION LEGAL Y BIOETICO . 

Antecedentes : Aspectos Legales Aspectos Bioéticos Puntaje Promedio 

Mas de un semestre 25 .11 27.65 26.38 

Hasta un semestre 21.13 20.11 20.62 

Extrainstitucional 18.07 18 .95 18 .51 

Nunca 17.48 16.54 17 .01 

Fuente: Cuestionarios aplicado a médicos residentes de la Secretaria de Salud del Distrito Federal. 2002. 



TABLA 5. PUNTAJE PROMEDIO DE ACUERDO AL AÑO DE ESPECIALIDAD. 

Año de Especialidad Puntaje promedio" 

Primero 22.81 

Segundo 20.67 

Tercero 14 .82 

Cuarto 15.44 

*Máxima 70 puntos 

Fuente: Cuestionarios aplicado a médicos residentes de la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 2002 . 



Fig. 1. Tasa de respuesta a la evaluación de conocimientos acerca de preceptos legales y bioéticos 
del ejercicio profesional en Médicos Residentes de la Secretarla de Salud del Distrito Federal 

No respondidas 
226 
50% 

Respondidas 
224 
50% 

Fuente: Cuestionario aplicado a médicos residentes de La Secretaria de Salud de Distrito Federal 2002 



Fig . 2. Resultado general de la evaluación de conocimientos acerca de preceptos legales y 
bioéticos del ejercicio profesional en Médicos Residentes de la Secretaría de Salud del 

Distrito Federal 
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Fuente : Cuestionario aplicado a médicos residentes de La Sec retarla de Salud de Distrito Federal 2002 



Fig. 2A. Resultado general de la evaluación de conocimientos acerca de preceptos legales y 
bioéticos del ejercicio profesional en médicos residentes de la Secretaria de Salud del 

Distrito Federal 
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Fuente: Cuestionario aplicado a médicos residentes de La Secretaria de Salud de Distri to Federa l 2002 



Fig. 3. Antecedentes de enseí'lanza en aspectos legales para el ejercicio médico profesional 
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Fuente : Cuestionar io apl icado a médicos residentes de La Secretar ia de Sa lud de D istr ito Federal 2002 



Nunca 
37% 

Fig. 4. Antecedentes de enseñanza en aspectos bioéticos para el ejercicio médico 
profesional 
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5.00 

4.00 

3.00 

Fig. 5. Resultado de la evaluación de conocimientos acerca de preceptos legales y bioéticos 
del ejercicio profesional en Médicos Residentes de la Secretaría de Salud del Distrito 

Federal versus médicos residentes del l.S.E.M. Nicolás San Juan, Toluca 
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Fuente: Cuestionario aplicado a médicos residentes de la Secretaria de Salud de Distrito Federal y médicos residentes del 1SEM Toluca Edo Mex. 2002 



Figura 6. 

Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

Conocimientos de los preceptos legales y bioéticos en el ejercicio profesional de los 
médicos residentes de la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

l. Datos generales: 
1.- Grado de especialidad : R 1 R2 R3 R4 
ii .- Especialidad: ______________________ _ 
iii .- Durante su formación profesional (pregrado o postgrado) ¿ recibió clases de los aspectos legales 
(derechos y obligaciones) que regulan el ejercicio médico profesional ? 

a) Si, durante un seinestre o menos. 
b) Si , durante más de un semestre. 
c) Si , de forma extrainstitucional. 
d) No. 

iv.- Durante su formación profesional (pregrado o postgrado)¿ recibió clases de los aspectos bioéticos o ética 
médica que regulan el ejercicio médico profesional ? 

a) Si, durante un semestre o menos. 
b) Si, durante más de un semestre. 
c) Si. de forma extra institucional. 
d) No. 

11. 1 nstrucciones: 
A continuación encontrará enunciados que contienen la temática a indagar, de los cuales se 

desprenden las aseveraciones que deberá responder sobre la línea izquierda con la letra F (Falso), V 
(Verdadero) o NS (No lo sé), de acuerdo al conocimiento que usted tiene sobre cada particular. Es 
importante que conteste todas las aseveraciones, ya que las que no respondan se considerarán como erróneas. 

Para la obtención de la puntuación alcanzada, cada respuesta correcta le suma un punto (+I), cada 
respuesta errónea le resta un punto (-1) y las respuestas "No lo sé" ni le restan ni le suman puntos, por 
lo cual se le sol icita total sinceridad en sus respuestas. 

Enunciado 1 
De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. cuando el médico comete un 
HOMICIDIO culposo: 
____ Será juzgado por un tribunal especial (con abogados y médicos especialistas) que determine su 

situac ión jurídica. 
____ Está obligado a declarar durante las primeras doce horas posteriores a su retención. 
____ El juez deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, cuando lo solicite. 
____ Estará preso hasta que repare la deuda por concepto de responsabilidad civil a la parte ofendida. 

Enunciado 2 
De acuerdo a la Ley de Profesiones son actos del ejercicio profesiona l: 
____ La prestación de un servicio propio de la profesión, cobrando por el mismo. 
____ Ostentarse como profesionista por medio de tarjetas. 
_ ___ La prestación de un servicio propio de la profesión, de forma gratuita. 
_ ___ Ofrecer testi gos y pruebas en caso de una demanda ante la instancia penal. 

Enunciado 3 
El médico incurre en responsabilidad administrativa cuando: 
_ _ __ No se ejecu tan los planes y programas particulares de la in stitución donde se encuentre. 
____ Se proporciona cop ias del ex pediente clínico a terceros. 
_ _ _ _ Se utilizan palabras altisonantes entre compañeros. 
_ ___ Disciplina de forma estricta al inferior jerárquico confonne a lineam ientos de la in stitución. 



Enunciado-' 
Cuando se incurre en responsabilidad administrativa. el médico puede ser sancionado de acuerdo con 1;1 

gravedad con : 
___ _ Sanción pecuniaria (económica). 
___ _ Despido. 
____ Inhabilitación. 
_ ___ Suspensión definitiva de cédula profesional. 
____ Prisión de acuerdo al delito cometido por el médico. 

Enunciado 5 
Entre los delitos castigados por las leyes penales que puede cometer un médico trabajador de una institución 
pública se encuentran: 
____ El abuso de autoridad. 
____ La Responsabilidad Profesional cometida por un subordinado a cargo. 
____ Los delitos contra la dignidad de las personas. 
____ Lesiones corporales consecuentes a tratamiento médico quirúrgico. 

Enunciado 6 
De acuerdo con el código de procedimientos penales, los médicos de los hospitales públicos: 
_ _ __ Son peritos nombrados por ley. 
____ Están obligados a auxiliar en la procuración de la justicia. 
____ Están obligados a proporcionar certificados de estado fisico. cuando asi lo solicite la autoridad. 
____ Son responsables de la custodia de los detenidos mientras estén bajo su tratamiento médico. 
_ ___ Notificarán al ministerio público cuando atienda a una víctima de violencia familiar. 
____ Cuando lo solicite la autoridad, deberán de realiz.ar la necropsia de ley en los casos de muerte 

ocurrida en la unidad hospitalaria. 

Enunciado 7 
Es responsabilidad civil del médico: 
_ ___ La reparación del daño moral . 
____ Notificar del nacimiento, cuando atendió el parto. 
____ Emitir certificados prenupciales. defunción o muerte fetal cuando le consten los hechos. 
____ La reparación del daño civil. 
___ _ Intervenir en los casos quirúrgicos cuando haya consentimiento tácito por parte del paciente. 

Enunciado 8 
De acuerdo a la Ley Federal de Trabajo, es causa de rescisión del trabajo para los médicos residentes 
___ _ Las faltas a las normas de conductas propias de la profesión médica (ética) 
___ _ Faltar a las sesiones clinicas del hospital. 
____ Salir de la unidad médica sin justificación. 
____ Violar las normas del funcionamiento de la unidad médica. 

Enunciado 9 
Para la prescripción de medicamentos del grupo 1 de la Ley General de Salud. tales como el Fentanilo se 
realizará en una receta : 
____ Que contenga folio de la institución hospitalaria. 
____ La cual solo la podrá expedir el médico anestesiólogo. 
____ Que contenga nombre completo del médico. 
_ ___ Que contenga código de barras e¡qiedido por la Secretaria de Salud. 
_ ___ Que será surtida tres veces y se retendrá en la fannacia 
____ Que contenga dirección del consultorio médico,. cédula profesional. 
____ Que contenga datos del paciente. 



Enunciado 10 
Es de observancia obligatoria para los prcsladorcs de servicios de alcnción médica lo siguiente : 
____ Integrar un expedienle clinico 
____ Resguardar el expediente clínico al menos durante lrcs años. 
____ Realizar carta de consentimicn10 informado por cada procedimiento que entrañe mu1ilación. 
____ Realizar prueba de VIH en mujeres embarazadas con alto riesgo de padecerlo. 
____ Contar con cenificado del consejo de la especia lidad respecli va . 

Enunciado 11 
Entre las Normas Oficiales Mexicanas que interesan al desarrollo profesional del médico se encuemran : 
____ Prevención y control de la lepra. 
____ Del ejercicio médi~o profesional. 
____ Manejo de la obesidad 
____ Violencia Familiar. 

Enunciado 12 
Las Comisiones de Derechos Humanos pueden aplicar al médico sanciones de tipo: 
_ ___ Penal 
____ Civil 

Administrativo ----

Enunciado 13 
Son derechos de los pacientes: 
_ _ __ Recibir información suficienle. clara. oponuna y veraz. 
____ Negarse al tratamiento que ofrece el médico. 
____ Que el médico cure la enfennedad que le aqueja . 
____ Recibir atención médica en caso de urgencia . 
____ Conlar con un expediente clínico. 
____ Negar el pago de honorarios al médico cuando no se obtengan resultados satisfactorios. 

Enunciado 14 
Es una acción bioética aprobada : 
___ _ Mantener el mas allo ni,·cl de conducta profesional. 
____ Aceptar regalias cuando se deriYa un paciente a esludios paraclínicos. 
____ Evidenciar y denunciar a un colega que lenga deficiencias profesionales. 
____ Preslar atención médica de urgencia. 

Enunciado 15 
Para el desarrollo de sus actividades profesionales. el médico residenlc debe considerar que: 
____ La negligencia médica es el error al diagnoslicar un padecimienlo por falta de conocimiento 

médico. 
____ La impericia es el omitir un preceplo de cua lquier nomm oficial mexicana. 
____ El médico residente es considerado como servidor público. 
____ Se considera por ley donanles de órganos a las personas que pierden la vida en las que no exisle 

una disposición expresa de NO donación . 
____ En caso de epidemia. cualquier médico cslará a disposición de las au1oridades sanitarias para 

ayudar en las zonas afectadas. 

*** Gracias por su tiempo y cooperación, las respuestas aquí emitidas son confidenciales. •• 



Figura 7 

PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN ACERCA DE PRECEPTOS LEGALES Y 

BIOÉTICOS DEL EJERCICIO MÉDICO PROFESIONAL PARA RESIDENTES DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 

l. Introducción: 

Los servicios médicos que proporciona la Secretaría de Salud del Distrito Federal 

se han caracterizado por la gran demanda que tienen, principalmente los servicios 

de urgencias. 

El ejercicio profesional del personal médico adscrito a los servicios de urgencias 

médico quirúrgicas, como cualquier otro, se encuentra regulado por una serie de 

preceptos científicos, legales y éticos. Dichos preceptos, en particular los 

científicos y éticos, son aplicados y perfeccionados día con día en beneficio del 

paciente, sin embargo , a los preceptos legales se les deja relegados sea por 

desconocimiento o por mal apreciación por parte del prestador del servicio. Es 

entonces cuando se presenta un conflicto entre el usuario y el prestador de 

servicios, lo que supone, concluirá al menos en una insatisfacción del servicio por 

parte del usuario, pudiendo concluir en una acción penal, civil, administrativa o 

laboral en contra de la Institución o del servidor público. 

La regulación legal del ejercicio médico, tiene antecedentes desde el código de 

Hammurabi , y en lo que concierne a nuestro país, desde 1525, después de la 

ciada de Tenochtitlan, el cabildo español autorizó a dos cirujanos, Diego Pedraza 

y Francisco Soto para ejercer la profesión. Dos años después, se nombra a Pedro 

López . Protomédico de la Ciudad a quien se le faculta para "sancionar a los que 

curen sin estar autorizados", así mismo, el cabildo emite el primer documento legal 

para el ejercicio médico, la Ordenanza Reglamentaria. 



11. Marco de Referencia Legal 

El presente programa se sustenta en lo enunciado en: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Plan Nacional de Desarrollo 

Ley General de Salud y sus reglamentos 

Ley de Salud del Distrito Federal 

Manual de Organización del Instituto de Servicios de Salud 

111: Objetivo General. 

Proporcionar al personal médico de la Secretaría de Salud del Distrito 

Federal , el conocimiento básico relativo a los preceptos legales y bioéticos que 

regulan su ejercicio profesional. 

IV. Objetivos Específicos. 

El personal médico que labora en los servicios hospitalarios de la Secretaría 

de Salud del Distrito Federal, 

1. - Obtendrá los conocimientos básicos de los preceptos legales y éticos que 

regulan su ejercicio profesional. 

2.- Identificará las acciones u omisiones en su ejercicio profesional que le 

pueden conducir a algún tipo de responsabilidad penal, civil o administrativa. 

3.- Podrá aplicar los conocimientos obtenidos en su ejercicio médico para 

alcanzar niveles de excelencia en la calidad de atención. 



Programa Académico: 
1. Conceptos básicos del Derecho 

1. 1. Definiciones 
1 .1 . 1 . Derecho 
1.1.2 Norma 

1.1.2.1. Jurídica 
1.1.2.2. Moral 
1.1.2.3. Social 

1.1.3. Ley 
1.1.4. Reglamento 
1.1.5. Acuerdo 
1.1.6 . Lex Artis Ad Hoc 

2. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2.1. Garantías individuales 

2.1.1. Aspectos generales 
2.1.2 Protección a la Salud 
2.1.3. Ejercicio Profesional 

2.1.3.1. Ley Reglamentaria del artículo 5° 
2.1.3.1.1. Del ejercicio profesional 

2.1 .3.1.1.1. Definición 
2.1 .3.1.1.2. Obligaciones 

2.1.3.1.2. Delitos e infracciones de los profesionistas 
2.2. Facultades del Congreso 

2.2.1. Consejo de Salubridad General 
2.3. De las responsabilidades de los servidores públicos 

2.3.1. Servidores Públicos 
2.3.1.1. Ley Federal del Responsabilidades de los Servidores Públicos 

2.3.1.1.1. Responsabilidades Administrativas 
2.3.1 .1.1.1. Sujetos y obligaciones del Servidor Público 
2.3.1.1.1.2. Sanciones Administrativas y procedimientos para 

aplicarlas 
3. Ley General de Salud 

3.1. Disposiciones Generales 
3.1.1. Reglamentación del derecho a la protección a la salud (Art 1) 

3.1.1.1. Finalidades del derecho a la protección a la salud (Art 2) 
3.2. Distribución de las competencias 

3.2.1. Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud. (Art 13,A, 1) 
3.3. Prestación de los servicios de Salud (Art 23,25,27) 
3.4. Atención Médica (Art 32) 



3.5. Prestadores de Servicios de Salud (Art 35,44) 
3.6. Usuarios de los servicios de salud (Art 50,51 ,54, 55,56) 
3.7. Recursos humanos para los servicios de salud 

3 7.1 Profesionales, técnicos y auxiliares (Art 78,83) 
3.8. Donación, transplantes y pérdida de la vida 

3.8.1. Disposiciones comunes. 
3. 9. Medidas de Seguridad, Sanciones y Delitos 

3.9.1. Sanciones Administrativas (Art 416,419,423,424) 
3.9.2. Delitos (Art 468,469,470,471) 

4. Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios 
de Atención Médica. 
4.1. Disposiciones Generales (Art 19,25,29,30) 
4.2. Derechos y obligaciones de los usuarios y participación de la comunidad 

(Art 48,51) 
4.3. Disposición para la prestación de servicios de hospitales (Art 71 al 75, 80, 

81 , 96, 87,92) 
4.4. Medidas de seguridad y sanciones (Art 242,247) 

5. Estructura de la Ley de Salud para el Distrito Federal 
5.1. Disposiciones Generales 

5.1.1. Conceptos básicos y competencias (Art 1, 1 bis,6) 
5.1 .2. Sistema de Salud del Distrito Federal (Art 16 bis) 

6. Normas Oficiales Mexicanas 
6.1. Obligatoriedad y Observancia 
6.2. Listado de Normas en materia de Salud 
6.3. NOM 168 

6.3.1 . Análisis de un caso 
7. Código Penal 

7.1. Responsabilidad penal. 
7.1.1. Delito 

7.1.1.1. Tipos 
7.1.1.2. Responsables 
7.1.1.3. Tentativa 
7.1.14 Exclusión 

7.1.2. Penas y medidas de seguridad 
7.1 2 1. Prisión 
7.1 .2.2 Sanción pecuniaria 
71 .2.3. Suspensión de derechos 

7.1.3. Delitos cometidos por servidores públicos 
714 Ejercicio indebido de servicio público 
7. 1.5. Abuso de autoridad 



71 .6. Responsabilidad Profesional 
7.1.6.1. Disposiciones generales. 

7.1.7. Usurpación de funciones o de profesión y uso indebido de 
condecoraciones, uniformes, grados jerárquicos, divisas, insignias y 
siglas 

7.1.8. Delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexuaL 
7.1.8.1 . Hostigamiento sexual 
7.1.8.2. Abuso sexual 
7 1.8.3. Estupro 
7.1.8.4. Violación 

7 1.9. Delitos contra la dignidad de las personas. 
7 .1.10. Delitos contra la vida y la integridad corporal. 

7 1 10.1. Lesiones 
7.1.10.2. Homicidio 
7.1.10.3. Aborto 
7.1.10.4. Abandono de personas 
7.1.10.5. Violencia Familiar 

8 Código de procedimientos penales 
8.1. Reglas generales 

8.1.1. Atribuciones del tribunal penal 
8.1.2. Atribuciones del ministerio público 

8.2. Cuerpo del delito, huellas y objetos del delito 
8.2.1. Obligaciones del médico 

8.3. Curación de heridos y enfermos 
8.3.1. Hospitales públicos 
8.3.2. Primeros Auxilios 
8.3.3. Notificación a la autoridad 
8.3.4. Responsiva médica 
8.3.5. Clasificación de lesiones 

8.4. Peritos 
8.4.1 . El médico de hospital público como perito nombrado 

8.5. Prueba documental. 
8.5.1. Expediente clínico 

9 Código Civil 
9.1. Registro Civil 

9.1.1. Notificación al nacimiento 
91 .2. Certificado prenupcial 

9.2 . Interdicción 
9.3. Fuentes de Obligaciones 

9 3 1. Contratos 



9 3 2. Consentimiento 
9.3.2.1. Tácito 
9 3 2.2. Expreso 
9.3.2.3. Vicios 

9.3.3. Obligaciones que nacen de los actos ilícitos 
9.3.3.1. Reparación del Daño 

9.3.3.1.1. Físico o pecuniario 
9.3.3.1.1.1 . Ley federal del trabajo en caso de lesiones u 

homicidio 
9.3.3.1.2. Moral 

9.3.4. Contrato de prestación de servicios 
9.3.4.1 . Prestación de servicios profesionales 

1 O. Código de procedimientos penales 
10.1.Juicio Ordinario 

10.1 .1. Prueba instrumental 
1 O 1 . 1 . 1 . Documentos públicos 

10.1.1 .1.1. Expediente clínico 
11 . Ley Federal del Trabajo 

11 .1.EI médico como empleado de la Secretaría 
11 . 1 . 1 . Obligaciones 
11. 1.2. Derechos. 

12. Comisión de Derechos Humanos 
12.1 . Comisiones locales y nacional 

12.1.1. Marco de acción 
121 .2. Atribuciones 

13. Comisión de Arbitraje Médico 
13.1. Marco de Acción 
13.2.Atribuciones 

14. Bioética 
14.1.Moral 
14.2. Deontología 
14. 3 Declaración universal de los derechos humanos 
14 .4. Declaración de Ginebra 
14.5 Declaración de Helsinki 
14 6 Carta de los derechos generales de los pacientes 
14.7.Código Internacional de Ética Médica 
14.8.Declaración de la Asociación Médica Mundial sobre la Responsabilidad 

profesional por los niveles de atención médica. 
15. Factores Humanos 

15.1. Infalibilidad del Médico 



15 2 Habilidades de comunicación 
15.2.1 Acertividad 
15 2 2 Aproximación 
15.2.3. Rapport 
15.2.4. Tipo y calidad de Conducta 

15. 3. Burn out del profesional médico y paramédico. 

Programa Operativo: 

ESTRATEGIAS 
Evaluación previa 
Clases Magistrales 
Mesas de Discusión 
Casos Clínicos 
Evaluación Final 

SEGUIMIENTO; 
A través de comité que evalúe la observancia y aplicación de los conocimientos 
adquiridos 
Evaluaciones periódicas 
Evaluación de los niveles de satisfacción de los usuarios. 
Inclusión de temas de esta índole en las sesiones hospitalarias. 
Creación de un programa de computo interactivo personalizado con el que se 
aprenda los contenidos del programa académico y a través del mismo se evalúe el 
progreso del alumno, el cual lo irá desarrollando al ritmo que le permitan el resto 
de sus actividades 
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